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INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

JOSÉ CALVILLO BERLANGA, INTERVENTOR GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE MARBELLA, en virtud de la competencia que, conferida en el art. 

168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(TRLRHL), aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 18 del RD 

500/1990, en Marbella y a la fecha de la firma, en relación con el expe-

diente de aprobación de los Presupuestos Generales de este Ayunta-

miento para el ejercicio 2021, informa: 

 

 

PRIMERO.- Concepto y consideraciones previas.- El artículo 162 del 

TRLRHL define los presupuestos como “la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer 

la entidad, y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean 

liquidar durante el correspondiente ejercicio, así como de las previsiones 

de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo capital social 

pertenezca íntegramente a la entidad local correspondiente.” 

 

De la ejecución del Presupuesto.- Debemos destacar, con carácter 

previo, la gran cantidad de modificaciones presupuestarias que se reali-

zan durante el ejercicio, llegando a fecha de emisión del presente in-

forme a más de cincuenta expedientes de modificación presupuestaria 

durante este ejercicio, que suponen porcentualmente sobre el presu-

puesto aprobado en el ejercicio 2020, una variación de casi un 14% por 

un importe de más de cuarenta millones de euros.  

 

SEGUNDO.- Presupuesto General. Contenido.- El contenido del expe-

diente del Presupuesto General presentado a esta Intervención se atie-

ne a lo establecido en los arts. 162 y ss. del TRLRHL, incluyendo los Presu-

puestos del Ayuntamiento de Marbella y los estados de previsión de gas-

tos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital pertenece ín-

tegramente a este Ayuntamiento, que deberán ser propuestos y apro-

bados por sus correspondientes órganos, según dispone sus estatutos. A 

la fecha de este informe no se han aportado los certificados  acreditati-

vos de tales propuestas, que deberán incorporarse con carácter previo 

a la aprobación inicial por el Pleno municipal. 

 

Antes de realizar un estudio pormenorizado de cada uno de los capítu-

los que integran los presupuestos de gastos e ingresos, es necesario des-

tacar que el artículo 165.4 del TRLRHL establece la imposibilidad de 
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aprobar cada uno de los presupuestos que integran el expediente con 

déficit inicial, extremo que se cumple en todo caso. 

 

En consecuencia, el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marbella 

estaría integrado por: 

 

- El Presupuesto del propio Ayuntamiento de Marbella, por una 

cuantía de 311.462.588,45 euros, en gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Actividades Deporti-

vas 2000, S.L., en liquidación, por una cuantía de 2.078,70 euros, 

en gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Compras 2000, S.L., 

en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e in-

gresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Contratas 2000, S.L., 

en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e in-

gresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Control de limpieza 

abastecimiento y suministros 2000, S.L., en liquidación, por una 

cuantía de 2.078,70 euros, en gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Control de Servicios 

Locales, S.L., en liquidación, por una cuantía de 2.078,70 euros, en 

gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Eventos 2000, S.L., en 

liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e ingre-

sos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Gerencia de obras, 

S.L., en liquidación, por una cuantía de 2.078,70 euros, en gastos e 

ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Jardines 2000, S.L., en 

liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e ingre-

sos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Plan las Albarizas, S.L., 

en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e in-

gresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Palacio de Ferias, 

Congresos y Exposiciones de Marbella, S.L., por una cuantía de  

743.077,30 euros, en gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Patrimonio Local, S.L., 

en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e in-

gresos. 
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- Estados de previsión de gastos e ingresos de Planeamiento 2000, 

S.L., en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e 

ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Sanidad y Consumo 

2000, S.L., en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en 

gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Suelo Urbano 2000, 

S.L., en liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e 

ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Tributos 2000, S.L., en 

liquidación, por una cuantía de 1.715,70 euros, en gastos e ingre-

sos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Turismo Ayuntamiento 

de Marbella 2000, S.L., en liquidación, por una cuantía de 2.078,70 

euros, en gastos e ingresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Radio Televisión Mar-

bella, S.L., por una cuantía de 1.685.376,98 euros, en gastos e in-

gresos. 

- Estados de previsión de gastos e ingresos de Puerto Deportivo de 

Marbella, S.A., por una cuantía de 1.706.742,57 euros, en gastos e 

ingresos. 

 

 

Hay que recordar que, en materia de gastos, los créditos del presupues-

to del Ayuntamiento de Marbella representan un límite cualitativo y 

cuantitativo que únicamente se excepciona en los supuestos de modifi-

caciones presupuestarias en los términos permitidos por la Ley, mientras 

que los ingresos tienen el carácter de mera previsión. 

 

TERCERO.- Equilibrio y nivelación presupuestaria.- Los presupuestos inte-

grantes del Presupuesto General se presentan nivelados (sin déficit ni 

superávit inicial), de conformidad con lo que establecen el art. 165.4 

TRLRHL y 16 del RD 500/1990. 

 

Igualmente, se garantiza el principio de nivelación presupuestaria en 

cuanto a que la totalidad de los recursos de capital financian gastos de 

capital. En concreto, en el Presupuesto del Ayuntamiento ascienden los 

ingresos de capital a 27.841.102,38 euros, que han de financiar necesa-

riamente en su totalidad gastos de capital. Se cumple dicha preven-

ción, por lo que no existen ingresos de capital que financien gasto co-

rriente. Correlativamente, los ingresos corrientes financian la totalidad 

de los gastos corrientes y, en parte, los gastos de capital, permitiendo en 
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principio la formación bruta de capital, siempre que dicha parte exce-

da el coste de la amortización anual de las inversiones registradas en 

balance. 

 

ESTADO DE IN-

GRESOS 

IMPORTE ESTADO DE GAS-

TOS 

IMPORTE 

CAPÍTULO VI – 

ENAJENACIÓN 

DE INVERSIONES 

REALES 

12.037.237,38 CAPÍTULO VI – 

INVERSIONES 

REALES 

34.186.462,36 

CAPÍTULO VII – 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

3.136.435,93 CAPÍTULO VII – 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

2.680.805,85 

CAPÍTULO VIII – 

ACTIVOS FI-

NANCIEROS 

632.400,00 CAPÍTULO VIII – 

ACTIVOS FI-

NANCIEROS 

632.400,00 

CAPÍTULO IX – 

PASIVOS FI-

NANCIEROS 

12.035.029,07 CAPÍTULO IX – 

PASIVOS FINAN-

CIEROS 

12.143.300,80 

TOTAL INGRESOS 

DE CAPITAL 

27.841.102.38 TOTAL GASTOS 

DE CAPITAL 

49.642.969,01 

 

CUARTO.- Presupuesto del Ayuntamiento. Estructura.- El estado de gastos 

del presupuesto del Ayuntamiento se clasifica de conformidad con lo 

establecido en el art. 167.3 a) TRLRHL, constando de una clasificación 

por programas con una desagregación a nivel de cuatro dígitos, clasifi-

cación económica con un desglose a nivel de cinco dígitos y clasifica-

ción orgánica a nivel de cuatro dígitos. Esta desagregación es correcta 

conforme al art. 167.3 c) TRLRHL. En cuanto al estado de ingresos, se ha 

establecido un desglose a nivel de subconcepto (cinco dígitos). 
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Se ha añadido un mayor desglose en la clasificación orgánica con el 

objetivo de controlar los gastos imputados al ejercicio corriente y que 

proceden de ejercicios anteriores. 

Cabe destacar en este sentido la necesidad de terminar de adaptar la 

clasificación orgánica a la estructura y organigrama de este Ayunta-

miento, de forma que exista una relación biyectiva entre las unidades 

orgánicas presupuestarias y las unidades con competencias de gestión 

presupuestaria en el Directorio Común de Unidades Orgánicas y Ofici-

nas (DIR3). De esta forma se simplificará significativamente la gestión 

electrónica de propuestas de gasto y facturas, agilizando la tramitación 

administrativa de las mismas y facilitando su adecuado control. 

QUINTO.- Estados del Presupuesto del Ayuntamiento: gastos e ingresos.- 

El resumen por capítulos de la propuesta de presupuesto municipal se 

concreta en los siguientes datos: 

 

Presupuesto 

2021 

Ingresos % sobre el 

total 

Gastos % sobre el 

total 

CAPÍTULO I 161.402.567,80 51,82 166.994.372,57 53,62 

CAPÍTULO II 19.253.252,01 6,18 80.228.300,20 25,76 

CAPÍTULO III 46.200.885,04 14,83 4.131.717,71 1,33 

CAPÍTULO IV 46.615.282,16 14,97 8.965.228,96 2,88 

CAPÍTULO V 10.149.499,06 3,26 1.500.000,00 0,48 

Op. Corrientes 283.621.486,07 91,06 261.819.619,44 84,06 

CAPÍTULO VI 12.037.237,38 3,86 34.186.462,36 10,98 

CAPÍTULO VII 3.136.435,93 1,01 2.680.805,85 0,86 

CAPÍTULO VIII 632.400,00 0,20 632.400,00 0,20 
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CAPÍTULO IX 12.035.029,07 3,86 12.143.300,80 3,90 

Op. De capital 27.841.102,38 8,94 49.642.969,01 15,94 

TOTAL PRESU-

PUESTO 

311.462.588,45 100 311.462.588,45 100 

 

Se presenta, como ya se ha adelantado, nivelado. 

Analizamos a continuación con un mayor detalle los diferentes estados 

de ingresos y gastos. 

A) Estado de ingresos: 

Las previsiones iniciales del proyecto de presupuesto de ingresos, com-

paradas con las aprobadas para el ejercicio de 2020 son las siguientes: 

 

INGRESOS Presupuesto 2020 Presupuesto 

2021 

Variación 

(%) 

CAPÍTULO I 164.409.335,44 161.402.567,80 -1,83 

CAPÍTULO II 16.760.841,01 19.253.252,01 14,87 

CAPÍTULO III 42.021.453,45 46.200.885,04 9,95 

CAPÍTULO IV 44.956.643,26 46.615.282,16 3,69 

CAPÍTULO V 10.162.401,27 10.149.499,06 -0,13 

Op. Corrientes 278.310.674,43 283.621.486,07 1,91 

CAPÍTULO VI 11.444.034,16 12.037.237,38 5,18 

CAPÍTULO VII 4.657.118,27 3.136.435,93 -32,65 
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CAPÍTULO VIII 1.058.432,86 632.400,00 -40,25 

CAPÍTULO IX  12.035.029,07 - 

Op. De capital 17.159.585,29 27.841.102,38 62,25 

TOTAL PRESUPUESTO 295.470.259,72 311.462.588,45 5,41 

 

Capítulo 1. Impuestos directos 

Los ingresos procedentes del capítulo I del Ayuntamiento vienen deter-

minados, básicamente, por el producto de la recaudación en concep-

to de Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, que man-

tiene sus previsiones respecto del presupuesto de 2020. De conformidad 

con el informe de Tesorería incluido en el expediente “se aprecia una 

correlación entre la cantidad presupuestada con los ingresos del im-

puesto en términos previsibles”. 

En relación con el Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana, éste registra un incremento de un 2,83% sobre las previ-

siones del presupuesto de 2020. De conformidad con el informe de Teso-

rería, estas previsiones se basarían en la cuantificación realizada por el 

Patronato de Recaudación. No obstante, dicho informe advierte: “sobre 

este impuesto cabe informar la situación actual de inseguridad jurídica 

e incertidumbre, al estar pendiente de reforma normativa consecuencia 

de la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017 y las continuas Sen-

tencias en casación de interpretación, así como admisión a trámite de 

nuevos recursos de inconstitucionalidad, así como los afectos sobre el 

mercado inmobiliario de la actual pandemia.” 

Capítulo 2. Impuestos indirectos 

El impuesto indirecto de mayor importancia en el presupuesto municipal 

es el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para el que 

se prevé un incremento del 18,29%. Este incremento no parece coheren-

te con las cifras de ejecución de este ejercicio o con las previsiones de 

años anteriores. No obstante, de acuerdo con el informe emitido por 

Tesorería, estos ingresos vendrían amparados por informes de la Dele-

gación de Urbanismo y Vivienda.  
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Capítulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos. 

En relación con las estimaciones de este capítulo, debemos señalar las 

siguientes consideraciones: 

a) Las previsiones de la tasa por recogida de basura doméstica se 

mantienen respecto del ejercicio 2020. 

b) Las previsiones de ingresos por las tasas por licencias urbanísticas 

reflejan un incremento del 4,26% sobre las del ejercicio 2020.  

Reiteramos aquí las mismas consideraciones respecto de lo adver-

tido en relación al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras. 

c) Se mantienen las previsiones de ingresos en concepto de recargos 

de apremio.  

Capítulos 4 y 7. Transferencias corrientes y de capital. 

En relación con el capítulo 4, recoge los ingresos procedentes de las 

transferencias corrientes que se prevean recibir durante el corriente 

ejercicio. 

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales. 

Los ingresos patrimoniales previstos en el presupuesto no se han modifi-

cado sustancialmente en relación con los del ejercicio anterior. 

No obstante, las cantidades previstas son muy superiores a las ejecuta-

das actualmente y liquidadas en el ejercicio 2020. 

Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales. 

Este capítulo recoge unas previsiones de incremento de un 5,18%, de 

conformidad con los informes de Patrimonio emitidos en relación con las 

posibles enajenaciones a realizar durante el ejercicio. 

Capítulo 9. Pasivos financieros. 

Se prevé la formalización durante el ejercicio de una operación de prés-

tamo a largo plazo para financiación de inversiones por 12.035.029,07 

euros. En relación con esta cuestión es necesario advertir que, del análi-

sis del anexo de inversiones se ha constatado que se prevé que dicha 

operación financie a priori actuaciones con vida útil muy reducida. En 

este sentido, el recurso al endeudamiento a largo plazo para financiar 

inversiones debe destinarse a financiar actuaciones viables a largo pla-
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zo, es decir, inversiones que supongan retornos futuros, de forma que 

dichos retornos permitan hacer frente a la carga financiera futura. En el 

caso de que la inversión financie activos portadores de un potencial de 

servicio, la vida útil de estos activos debería al menos ser igual al plazo 

de duración del préstamo.  En cualquier caso, estos extremos serán ob-

jeto de un análisis más detallado en el informe de control que esta Inter-

vención debe emitir con ocasión de la aprobación del expediente de 

endeudamiento, una vez se conozcan las condiciones financieras de la 

operación propuesta. Aquellas actuaciones cuya financiación median-

te el recurso al endeudamiento fuera finalmente inviable deberán ser 

objeto de adecuación en el presupuesto definitivamente aprobado. 

B) Estado de gastos: 

Las previsiones iniciales del proyecto de presupuesto de gastos, compa-

radas con las aprobadas para el pasado ejercicio son las siguientes: 

 

GASTOS Presupuesto 2020 Presupuesto 

2021 

Variación 

(%) 

CAPÍTULO I 161.311.990,40 166.994.372,57 3,52 

CAPÍTULO II 78.857.935,51 80.228.300,20 1,74 

CAPÍTULO III 4.181.158,06 4.131.717,71 -1,18 

CAPÍTULO IV 5.047.942,76 8.965.228,96 77,60 

CAPÍTULO V 3.000.000,00 1.500.000,00 -50,00 

Op. Corrientes 252.399.026,73 261.819.619,44 3,73 

CAPÍTULO VI 27.956.801,86 34.186.462,36 22,28 

CAPÍTULO VII 2.788.563,41 2.680.805,85 -3,86 

CAPÍTULO VIII 632.400,00 632.400,00 0,00 
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CAPÍTULO IX 11.693.467,72 12.143.300,80 3,85 

Op. De capital 43.071.232,99 49.642.969,01 15,26 

TOTAL PRESUPUESTO 295.470.259,72 311.462.588,45 5,41 

 

Debemos realizar las siguientes consideraciones sobre cada uno de los 

capítulos: 

Capítulo 1. Gastos de personal. 

A) Consideraciones generales. 

Se informan en este punto los aspectos relativos al capítulo 1 del presu-

puesto, sin valorar consideraciones relativas a los instrumentos de ges-

tión del personal (Catálogo, RPT, convenios colectivos o acuerdos regu-

ladores de las condiciones de trabajo de funcionarios en vigor). 

A fecha de emisión de este informe, no ha sido aprobada la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado para el ejercicio 2021. No obstante, ha-

brá que tener en consideración el proyecto de Ley de Presupuestos Ge-

nerales del Estado actualmente en tramitación parlamentaria, por su 

indudable incidencia en este capítulo. 

Las retribuciones anuales previstas en el Presupuesto para las plantillas 

de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo han sido calcu-

ladas por el Departamento de Recursos Humanos, junto con el resto de 

la documentación que remitida a esta Intervención sirve de soporte a 

las previsiones presupuestarias. 

B) Adecuación presupuesto-plantilla 

La primera cuestión que debe ser objeto de análisis es la concordancia 

entre los instrumentos de planificación y las previsiones presupuestarias. 

La plantilla de personal es un instrumento de planificación regulado en 

la Ley de Bases de Régimen Local y en el TRRL. Así, el artículo 90 de la 

LBRL determina que: 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

58
0c

c2
6e

b3
d6

9d
5e

5c
ac

c1
33

9f
b4

a1
84

fd
b2

6e
2b

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/m
ar

be
lla

 | 
P

Á
G

. 1
0 

D
E

 3
6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE CALVILLO BERLANGA (INTERVENTOR GENERAL) ****016** 23/11/2020 12:34:19 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
580cc26eb3d69d5e5cacc1339fb4a184fdb26e2b https://sede.malaga.es/marbella



 

11 

 

“1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a tra-

vés del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender todos los pues-

tos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, eco-

nomía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la ordenación gene-

ral de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los 

límites que se fijen con carácter general.  

(…)” 

Por otro lado, los artículos 126 y 127 del TRRL establecen que: 

“Art. 126. 

1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo 

debidamente clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y 

eventual, se aprobarán anualmente con ocasión de la aprobación del 

Presupuesto y habrán de responder a los principios enunciados en el ar-

tículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán los antece-

dentes, estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los 

mencionados principios. 

2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la 

reducción de otras unidades o capítulos de gastos corrientes no am-

pliables. 

b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del 

establecimiento o ampliación de servicios de carácter obligatorio que 

resulten impuestos por disposiciones legales. 

Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las limitaciones es-

pecíficas contenidas en leyes especiales o coyunturales. 

3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto 

requerirá el cumplimiento de los trámites establecidos para la modifica-

ción de aquél. 

4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el 

contenido previsto en la legislación básica sobre función pública, se 

confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
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Art. 127. 

Una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos de trabajo, se re-

mitirá copia a la Administración del Estado y, en su caso, a la de la Co-

munidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin per-

juicio de su publicación íntegra en el «Boletín Oficial de la Provincia», 

junto con el resumen del Presupuesto.” 

Por tanto, es obligatoria la aprobación de la plantilla junto al presupues-

to anual, debiendo integrarse en dicho expediente. 

Evidentemente, la plantilla debe guardar una concordancia absoluta 

con el documento presupuestario, debiendo plasmar a través de su ca-

pítulo I el detalle de la plantilla usando las clasificaciones y codificacio-

nes que determina la Ley y la estructura presupuestaria de aplicación. 

Así pues, debemos analizar: 

 Adecuación cuantitativa: 

El presupuesto deberá reflejar, cuanto menos cuantitativamente, lo con-

templado en la plantilla, sin perjuicio de que existan otros importes pre-

vistos en el capítulo 1 que por su propia naturaleza no integran aquella. 

La plantilla debe recoger las retribuciones que de antemano se prevén 

para cada empleado, pero no aquellos conceptos que, o bien surgen 

durante el ejercicio presupuestario, o bien se devengan por aconteci-

mientos no previsibles inicialmente. No existe una normativa clara que 

determine qué conceptos deben formar parte de plantilla. Sin embargo, 

interpretando la normativa anteriormente mencionada podemos con-

cluir que deberán formar parte necesariamente de la plantilla presu-

puestaria los siguientes conceptos: 

a) Sueldo base 

b) Trienios 

c) Complemento de destino 

d) Complemento específico 

e) Complementos personales transitorios 

f) Retribuciones del personal directivo 

g) Retribuciones del personal electo 
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h) Retribuciones del personal laboral indefinido 

i) Retribuciones del personal laboral fijo 

j) Retribuciones del personal eventual 

k) Cuota empresarial a la Seguridad Social de los anteriores concep-

tos. 

En cambio, no formarán parte de la plantilla: 

a) Contrataciones temporales 

b) Gratificaciones 

c) Productividades 

d) Gastos sociales y de formación 

e) Seguros o planes de pensiones 

f) Contrataciones en prácticas 

g) Horas extraordinarias del personal laboral 

h) Seguridad social de los anteriores conceptos 

Partiendo de la base de la imposibilidad material de que esta Interven-

ción realice un análisis individualizado de cada uno de los conceptos 

vinculados a cada trabajador o de la correcta imputación a cada uni-

dad orgánica, se han realizado las siguientes comprobaciones, alguna 

de las cuales serán objeto de desarrollo en este informe: 

1) Que la plantilla presentada por Recursos Humanos se corresponda 

con las cantidades consignadas en las aplicaciones correctas. 

2) Que el importe de la Seguridad Social recogida en plantilla esté 

consignada en su totalidad. 

3) Que no se haya incrementado el importe de las productividades. 

4) Que el importe en porcentajes de las productividades y gratifica-

ciones sean acordes con los previstos en el RD 861/1986. 

5) Que los puestos de la RPT cubiertos o a cubrir se encuentren reco-

gidos en la plantilla y dotados presupuestariamente. 
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En la siguiente tabla se reflejan las diferencias detectadas entre la plan-

tilla y el presupuesto propuesto. 

 

CONCEPTOS PLANTILLA PRESUPUESTO DIFERENCIA 

SUELDOS FUNCIO-

NARIOS / LABO-

RALES FIJOS / 

EVENTUALES / DI-

RECTIVOS 

13.295.241,55 € 

(funcionarios, 

eventuales y 

directivos) 

 

 

79.422.575,46 € 

(laborales) 

401.052,76 € 

(transportes lo-

cales) 

1.103.526,90 € 

(otras retribu-

ciones básicas 

FC) 

13.619.886,57€ 

(funcionarios, 

eventuales, di-

rectivos) 

1.124.501,28 € 

(órganos de go-

bierno) 

79.422.575,46 € 

(laboral) 

401.052,76 € 

(transportes lo-

cales) 

1.103.526,90 € 

(otras retribucio-

nes básicas FC) 

324.645,02 € 

 

 

 

 

1.124.501,28 € 

TRIENIOS 2.024.790,52 € 2.024.790,52 € 0,00 € 

COMPLEMENTO 

DESTINO 

6.220.576,46 € 6.378.157,80 € 157.581,34 € 

COMPLEMENTOS 

ESPECÍFICOS 

23.186.164,57 € 23.696.476,03 € 510.311,46 € 

CPT    

SEGURIDAD SO-

CIAL 

 29.869.319,90 € 

 

29.869.319,90 € 
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PERSONAL LABO-

RAL TEMPORAL NO 

INCLUIDO EN 

PLANTILLA 

0,00 € 3.032.066,96 € 3.032.066,96 € 

PERSONAL POR 

PROYECTOS O 

PROGRAMAS 

   

PERSONAL EN 

PRÁCTICAS 

   

GRATIFICACIONES 0,00 € 1.222.307,42€(FC) 1.222.307,42 € 

HORAS EXTRAS 

PERSONAL LABO-

RAL 

0,00 € 225.496,68 € (LF) 

7.770,00 € (LT) 

233.266,68 € 

PRODUCTIVIDADES 0,00 € 972.846,83 €(FC) 

164.520,37 € (LF) 

44.077,09 € (LT) 

1.181.444,29 € 

GASTOS DE FOR-

MACIÓN 

0,00 € 180.000.00 € 180.000,00 € 

GASTOS SOCIALES 0,00 € 2.665.000,00 € 2.665.000,00 € 

OTRAS RETRIBU-

CIONES 

   

SEGUROS 0,00 € 450.000,00 € 450.000,00 € 

PLAN PENSIONES 0,00 € 390.000,00 € 390.000,00 € 

SEGURIDAD SO-

CIAL NO INCLUIDA 

EN PLANTILLA 
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TOTAL 125.653.928,22 € 166.994.372,57 € 41.340.444,35 €                 

Se observan las siguientes incidencias en la comparación entre la planti-

lla presupuestaria y los créditos presupuestarios: 

a) Existen diferencias entre las cifras presupuestadas y la plantilla de-

rivadas en parte de que Recursos Humanos no refleja en la planti-

lla ni el coste de la cuota empresarial a la Seguridad Social ni las 

retribuciones de los miembros electos. En el caso de otras diferen-

cias detectadas en las retribuciones de funcionarios obedece a 

que Recursos Humanos refleja incorrectamente los conceptos 

percibidos por funcionarios por programas en los mismos concep-

tos presupuestarios que los funcionarios que ocupan plaza en 

plantilla.  

b) Por otro lado, en relación con las cifras presupuestadas para la 

atención de la cuota empresarial a la Seguridad Social, no inclui-

das en la plantilla propuesta por Recursos Humanos se detecta 

una cifra incoherente. Se presupuesta un importe de 29.869.319,90 

euros cuando aplicando un porcentaje aproximado del 30% a la 

plantilla se obtiene una cifra superior a 37.000.000 euros. Sin em-

bargo, el Departamento de Recursos Humanos emite informe 

asegurando su suficiencia. 

c) Aun cuando no se encuentra incluido en la plantilla se ha solicita-

do a Recursos Humanos informe sobre suficiencia presupuestaria 

para la atención de los compromisos relativos al personal tempo-

ral o funcionarios por programas, así como el coste derivado de la 

ejecución de las sentencias judiciales firmes en materia de perso-

nal, sin que se haya podido asegurar la existencia de cobertura 

presupuestaria para tales conceptos. 

d) No se incluye el incremento previsto en el Proyecto de Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2021 del 0,9% en el importe 

de las retribuciones, por lo que deberá acudirse, si resulta final-

mente aprobado dicho incremento a recurrir a la oportuna modi-

ficación presupuestaria con cargo al fondo de contingencia, en 

su caso. 

 

En base a las consideraciones anteriores, no podemos afirmar que no 

existan insuficiencias presupuestarias para atender las obligaciones de 
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personal ni que exista concordancia entre el presupuesto y la plantilla. 

(§1) 

Debido a los movimientos continuos que se están produciendo en los 

últimos años en la plantilla es necesario un especial seguimiento con el 

objetivo de que ésta se mantenga en todo momento actualizada. 

 Adecuación cualitativa: 

Desde un punto de vista cualitativo, se puede concluir que los créditos 

previstos son los adecuados ya que, en términos generales, tanto los 

conceptos presupuestarios que se desprenden de la plantilla como 

aquellos otros que no vienen reflejados en la misma, quedan contem-

plados en el proyecto de presupuesto en sus aplicaciones correctas, 

salvo lo indicado anteriormente en relación con los funcionarios interinos 

por programas. 

Sin embargo, cabe destacar que se vienen detectando por esta Inter-

vención continuos desajustes entre lo reflejado en la plantilla presupues-

taria, y que debería dar lugar a principios de enero al apunte inicial en 

el presupuesto del AD correspondiente, con la propuesta de asiento AD 

que se traslada por Recursos Humanos de acuerdo con la configuración 

de la aplicación de nóminas. Existen en determinados puestos de traba-

jo configuraciones incorrectas, lo cual supone errores constantes en el 

momento de la aplicación de la nómina mensual, que imposibilita un 

seguimiento exacto de la ejecución presupuestaria. 

Esta situación debe ser objeto de revisión y análisis individualizado en la 

aplicación. Los cambios continuos en el catálogo de puestos de este 

Ayuntamiento no ayudan a mantener la aplicación actualizada. 

C) Incrementos retributivos. 

Para analizar el reflejo del incremento del capítulo 1 en relación con el 

ejercicio anterior y su adecuación legal, debemos distinguir dos cuestio-

nes esenciales: 

a) Incrementos retributivos individualizados de cada trabajador. 

Las leyes de Presupuestos anuales contemplan para cada año las posi-

bles subidas retributivas con carácter general. 

El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021 

contempla en su artículo 18.2: 
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“En el año 2021, las retribuciones del personal al servicio del sector pú-

blico no podrán experimentar un incremento global superior al 0,9 por 

ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020, en términos 

de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por 

lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mis-

mo.” 

De no llegarse a aprobar finalmente dicho proyecto de Ley de Presu-

puestos, seguirían vigentes en el ámbito estatal los Presupuestos General 

del Estado para 2018, que no permitirían un incremento generalizado de 

las retribuciones de los empleados públicos. 

Nada impide, sin embargo, presupuestar un incremento estimado en el 

capítulo 1 que dé cobertura a una probable subida salarial. 

El proyecto de presupuestos no recoge incrementos retributivos de los 

empleados públicos, por lo que será necesario habilitar los créditos ne-

cesarios en el momento oportuno como ya se ha indicado anteriormen-

te. 

b)  Incremento global del capítulo 1. 

Analizando los datos remitidos por Recursos Humanos, se concluye 

que el incremento global del capítulo 1 entre ambos ejercicios supo-

ne un 3,52 %. 

El análisis del incremento ha de realizarse en términos homogéneos, 

por disponerlo así la norma presupuestaria. 

En consecuencia, habrá en primer lugar que determinar los términos 

de comparación, de forma que se excluyan aquellos conceptos no 

homogéneos y, por tanto, no comparables. 

No existe unanimidad doctrinal sobre qué entender por conceptos 

retributivos comparables u homogéneos. A la vista de esta laguna, el 

Ayuntamiento de Marbella ha incluido en las bases de ejecución del 

presupuesto un criterio interpretativo que permita realizar con una 

mínima seguridad jurídica dicho análisis, en tanto no se dispongan de 

otros criterios más autorizados. 

Los criterios incluidos por este Ayuntamiento en bases de ejecución 

tienen su fundamento en la propia lógica presupuestaria, llevando a 

cabo una interpretación sistemática y teleológica de la norma. 
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El formato con el que se elabora la plantilla por Recursos Humanos no 

permite llevar a cabo por esta Intervención el análisis necesario para 

contrastar el cumplimiento de las limitaciones presupuestarias en el 

incremento de este capítulo. No obstante, el informe emitido por Re-

cursos Humanos indica que se cumplen las limitaciones de incremen-

tos retributivos globales. Deberán dictarse las instrucciones oportunas 

por la Dirección General de Hacienda para que por Recursos Huma-

nos se conforme la plantilla en términos que permitan realizar tal con-

traste. 

c) Productividad y gratificaciones.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del RD 

861/1986, los conceptos retributivos de gratificaciones y productivi-

dad serán objeto de aprobación cuantitativa global por el Pleno de 

la Corporación, siendo su distribución individual competencia de la 

Alcaldía, en base a los criterios objetivos, en el caso de la productivi-

dad, que hayan sido aprobados por el Pleno. 

De conformidad con el informe emitido por el Departamento de Re-

cursos Humanos, se ha verificado el cumplimiento de los límites por-

centuales establecidos en el artículo 7 en relación a la productivi-

dad, gratificaciones y complementos específicos. 

El artículo 103 bis LBRL, en referencia a la masa salarial del personal 

laboral del sector público local determina que: 

“1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial 

del personal laboral del sector público local respetando los límites y 

las condiciones que se establezcan con carácter básico en la co-

rrespondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la 

referente a la propia Entidad Local, organismos, entidades públicas 

empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles loca-

les de ella dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la 

misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen ju-

rídico de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las 

que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indi-

recta, de las entidades citadas en este apartado. 
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b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, 

esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o derechos apor-

tados o cedidos por las referidas entidades. 

3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica 

de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, 

de la Comunidad Autónoma uniprovincial en el plazo de 20 días.” 

Si analizamos el incremento de los gastos de personal por compara-

ción entre los estados de previsión de gastos de las sociedades mu-

nicipales activas de los ejercicios 2020 y 2021, obtenemos el siguiente 

detalle: 

Entidad 2020 2021 incremento Incremento 

porcentual 

Palacio de 

Ferias 

652.500,78 302.120,04 -350.380,74 -53,70 % 

RTVM 1.469.681,74 1.568.244,58 98.562,84 6,71% 

Puerto De-

portivo 

621.828,89 645.902,01 24.073,12 3,87% 

 

Del detalle anterior, parecen desprenderse posibles incrementos de 

la masa salarial superiores a los legalmente permitidos en el supuesto 

de Radio Televisión Marbella y Puerto Deportivo. De la misma forma 

que para el caso del Ayuntamiento de Marbella, debemos reiterar 

que los análisis del incremento de la masa salarial ha de realizarse en 

términos homogéneos. Por ello, deberían dictarse las instrucciones 

oportunas desde la Dirección General de Hacienda para que por 

Recursos Humanos se analice e informe adecuadamente el incre-

mento de la masa salarial del personal laboral incluyendo entes de-

pendientes, al tiempo que se dé cumplimiento a las obligaciones 

exigidas por el artículo 103 bis de la LBRL. 

De la misma forma que para el Ayuntamiento de Marbella, una vez 

que entre en vigor la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 

2021, deberán llevarse a cabo las adaptaciones oportunas en los 

convenios colectivos, conforme disponga la citada norma legal. 
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Capítulos 2 y 4. Compras de bienes corrientes y servicios y trasferencias 

corrientes. 

El capítulo 2, compra de bienes corrientes y servicios, se cifra en 

80.228.300,20 euros en el Ayuntamiento, lo que supone un 1,74% más 

que en el ejercicio anterior. Este capítulo ha sufrido un incremento acu-

mulado desde el ejercicio 2018 de casi un 51%. 

Por la importancia de este capítulo en el presupuesto, no solo desde el 

punto de vista cuantitativo (más de un 25% del presupuesto total), sino 

igualmente porque en dicho capítulo se recogen los principales contra-

tos de mantenimiento y sus repercusiones futuras, se requiere un análisis 

especial. 

Así pues, es importante diferenciar por un lado, las necesarias consigna-

ciones para hacer frente a los gastos comprometidos por contar ya con 

contratos o necesidades que deben tener su oportuna presupuestación, 

de aquellos programas o actuaciones que se recogen en el presupues-

to como algo novedoso o no comprometido. 

Respecto del primero de los supuestos, se contemplan los contratos de 

mantenimiento o de servicios del ejercicio, con los importes de los con-

tratos actuales. 

Como servicios o suministros más importantes, que se comprueban do-

tados en el presupuesto podemos mencionar: 

1) En relación con el artículo 20, de arrendamientos y cánones, se 

presupuestan los gastos propios de esta naturaleza con una previ-

sión inicial de incremento de reducción de 115.000 euros aproxi-

madamente, con respecto al ejercicio anterior, lo que supone 

porcentualmente un incremento del 1,63%. 

En este artículo destacan, como aplicaciones más representativas 

las siguientes: 

a) La aplicación 4010.1630.20300 “Arrendamiento de maquinaria, 

instalaciones y utillaje. Limpieza” recoge unas previsiones inicia-

les de 2.641.464,10 euros, lo cual supone una reducción de casi 

90.000 euros sobre el presupuesto de 2020, recogiendo los im-

portes comprometidos en los diferentes contratos de arrenda-

miento en vigor. 
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b) La aplicación 4020.1700.20900 “Cánones. Medio ambiente y 

puertos” mantiene 1.450.000 euros coincidente con el presu-

puesto de 2020. 

c) La aplicación 4010.1621.20300 “Arrendamiento de maquinaria, 

instalaciones y utillaje. RSU”, repite unas previsiones de 

915.369,84 euros, de conformidad de nuevo con los compromi-

sos adquiridos en los contratos en vigor. 

2) En relación con el artículo 21, de reparaciones, mantenimiento y 

conservación, cabe destacar el importante incremento registrado 

respecto de las previsiones del ejercicio anterior, puesto que se in-

crementa en un 68,12% hasta alcanzar un gasto previsto de 

9.047.376,30 euros. Analizando el motivo de este incremento en las 

previsiones iniciales resulta: 

a) La aplicación 5030.1532.21000 “Pavimentación de vías pú-

blicas. Infraestructura y bienes naturales” pasa de contem-

plar 45.000 euros en el presupuesto inicial de 2020 a 

3.200.000,05 euros en el presupuesto de 2021. Se ha com-

probado que dichas previsiones son conformes con los 

compromisos plurianuales adquiridos. 

b) La aplicación 5030.9121.21000 “Distritos. Infraestructura y 

bienes naturales”, mantiene un presupuesto de 1.500.000 

euros, cifra idéntica a la presupuestada en 2020. 

c) La aplicación 7010.1532.21000 “Distrito San Pedro Alcántara. 

Pavimentación de vías públicas. Infraestructura y bienes na-

turales”, incrementa su presupuesto de 100.000 a 800.000 

euros. 

d) Se contempla como novedad la aplicación presupuestaria 

8030.3231.21200 “Educación primaria. Edificios y otras cons-

trucciones” con una dotación de 500.000 euros.  

e) También es novedad la inclusión de la aplicación 

5030.3420.21900 “Deportes e instalaciones deportivas. Otro 

inmovilizado material”, que se dota de 490.000 euros, en lí-

nea con los compromisos plurianuales adquiridos. 

f) La aplicación 2050.9203.21601 “Servicios informáticos. Man-

tenimiento de software”, registra un incremento en sus pre-

visiones iniciales de más de un 16%. 
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g) La aplicación 4010.1630.21300 “Limpieza. Maquinaria, insta-

laciones y utillaje” registra un incremento en sus créditos ini-

ciales de más de un 23%. 

3) En relación con el artículo 22 relativo a material, suministro y otros, 

que resulta ser el más importante cuantitativamente de este capí-

tulo 2, en cuanto supone más de 63.000.000 de euros, experimen-

ta una reducción de algo más de 2.000.000 de euros en relación 

con el ejercicio 2020 (un 3,25% menos). 

Cabe destacar en este artículo: 

a) El concepto 221 “Suministros” se eleva a 9.999.783,89 euros, su-

poniendo una reducción de un 6,8% respecto a las previsiones 

de 2020. A este concepto se imputan los gastos derivados del 

consumo de energía eléctrica, combustibles y carburantes, 

vestuario, agua y otros suministros, por lo que deberá extremar-

se el control por las unidades orgánicas y servicios responsables 

para evitar tensiones a lo largo del ejercicio presupuestario. En 

este sentido, debemos advertir que el crédito presupuestado 

en la aplicación 5030.1610.22101 “Consumo de agua”, aun 

cuando registra un incremento de 47.000 euros respecto a las 

previsiones de 2020, parece manifiestamente insuficiente to-

mando en consideración los datos referidos a ejecución pre-

supuestaria, sin que se justifique en el expediente dicha cir-

cunstancia (§2). 

b) El concepto 222 “Comunicaciones” supone 1.072.382,94 euros, 

cifra ligeramente inferior a la presupuestada en el ejercicio an-

terior. En este concepto, la aplicación más importante es la re-

lativa a telecomunicaciones, cuya licitación se encuentra ac-

tualmente en tramitación. 

c) El concepto 224 “Primas de seguros” se eleva a 597.954,46 eu-

ros, cifra ligeramente superior a la prevista en 2020, coherente 

con los compromisos presupuestarios vigentes. 

d) El concepto 226 “Otros gastos diversos” se eleva hasta los 

12.708.670,99 en este proyecto de presupuestos, (un 4,5% me-

nos que en 2020). En este concepto se imputan gastos diversos 

derivados de programas financiados, gastos jurídicos, de eje-

cución de sentencias o de publicidad. 
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e) El concepto 227 “Trabajos realizados por otras empresas y pro-

fesionales” se eleva a 38.972.603,13 euros, un 1,9% menos que 

en 2020, cifra coherente con los compromisos adquiridos y la 

ejecución de gastos en el presente ejercicio, salvo lo expresa-

do a continuación. 

 Destaca la reducción en las previsiones relativas a la retribu-

ción del Patronato de Recaudación, si bien a día de hoy el 

Convenio con este Organismo se encuentra denunciado. En el 

supuesto de que el objetivo de ahorro no se materialice en el 

nuevo convenio deberá procederse a realizar las modificacio-

nes presupuestarias oportunas para dar cobertura a este gasto, 

en su caso. 

En cuanto a las previsiones en la aplicación 4010.1623.22799, 

donde se imputan los gastos derivados del mantenimiento de 

la planta de RSU, resultan insuficientes de conformidad con los 

datos relativos a la ejecución de este ejercicio, sin que desde 

el servicio se justifique qué actuaciones se van a llevar a cabo 

para posibilitar dicho ahorro (§3). 

Se ha realizado un análisis de la existencia de cobertura en los créditos 

iniciales de los gastos plurianuales y de tramitación anticipada y, sobre 

la premisa de que los gastos de esta naturaleza se subordinan a la exis-

tencia de crédito en el ejercicio respectivo, debe indicarse: 

- El control fiscal se realiza a nivel de vinculación jurídica. 

- Los gastos plurianuales y de tramitación anticipada y reajustes de 

anualidades siguen tramitándose una vez realizadas estas com-

probaciones. 

Concluyéndose que, a la fecha, existe crédito suficiente y adecuado en 

el proyecto de presupuestos de 2021 para la atención de estos gastos, 

salvo error u omisión, debiéndose en caso contrario llevar a cabo las 

pertinentes modificaciones presupuestarias que permitan asumir los 

compromisos o, en su caso, desistir de las adjudicaciones. 

Por otro lado, a partir de la emisión de este informe, en los expedientes 

de gastos plurianuales, de tramitación anticipada o reajustes de anuali-

dades, deberá constatarse previamente la existencia de crédito ade-

cuado y suficiente en el proyecto de presupuestos para 2021. 
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En lo que respecta al capítulo 4, su dotación inicial para este ejercicio se 

cifra en 8.965.228,96 euros, lo cual supone un incremento del 77,60 % 

sobre el presupuesto del ejercicio anterior. 

En relación con el crédito consignado en la aplicación 2020.9120.48800 

“Dotación económica grupos municipales”, no experimenta cambios 

desde el anterior ejercicio, debiendo señalarse que estas dotaciones 

estarán sujetas en cuanto al destino de los fondos, a las limitaciones es-

tablecidas en la Ley 7/1985. Los Grupos Políticos deben llevar una con-

tabilidad específica para ello, recomendándose desde esta Interven-

ción la aprobación de una regulación específica para la justificación de 

estos fondos, más aún como consecuencia de la vigencia de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, así como de los criterios de justificación de 

gastos establecidos por la Intervención General del Estado en la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones. 

En lo que se refiere a las subvenciones previstas para asociaciones y co-

lectivos por actividades de interés municipal, es necesario recordar que 

la forma legalmente contemplada como ordinaria para el otorgamiento 

de subvenciones es la de convocatoria pública, y sólo de forma excep-

cional se deben otorgar de forma nominativa o directa. 

De la misma forma se recogen las aportaciones del Ayuntamiento de 

Marbella a los entes a los que pertenece, que no estarían sujetas a la 

Ley General de Subvenciones. 

Se incluyen becas a otorgar por el Ayuntamiento, que requerirán la tra-

mitación previa del procedimiento legalmente oportuno. 

Por lo demás, es de destacar la creación de nuevas aplicaciones con 

destino a subvenciones a empresas privadas, por 2.000.000 euros y pre-

mios y subvenciones al comercio, por 706.000 euros. Destaca igualmen-

te el incremento en 800.000 euros que registra la aplicación 

4050.2311.48911 “Ayudas atención emergencia social”. 

Se debe destacar la necesidad de modificar la Ordenanza General de 

Subvenciones, incluyendo unas Bases Generales adaptadas al marco 

legislativo actual y que permitan la tramitación ágil de las mismas.  

Capítulo 5.  

Conforme a lo contemplado en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, 

se presupuestan créditos por 1.500.000 euros para el fondo de contin-
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gencia, para cuya utilización habrá que atenerse a los criterios estable-

cidos en las Bases de ejecución. 

Capítulos 3 (Intereses) y 9 (Amortización de préstamos).  

Se ha previsto la carga financiera derivada de la nueva operación de 

endeudamiento a largo plazo prevista en el presupuesto de ingresos, 

suponiendo carencia durante el ejercicio 2021. 

En este punto, no podemos dejar destacar la importancia que adquie-

ren los créditos relativos a la carga financiera, en cuanto el artículo 14 

de la LO 2/2012 establece que: “Los créditos presupuestarios para satis-

facer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administracio-

nes se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus Pre-

supuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras 

se ajusten a las condiciones de la Ley de emisión.” 

En consecuencia, si por defecto de las previsiones presupuestarias, exis-

tiera crédito insuficiente para atender las obligaciones financieras, de-

berán articularse de manera urgente los mecanismos necesarios para 

dar cumplimiento a dicho precepto. 

Capítulos 6 (Inversiones reales) y 7 (Transferencias de capital).  

Las inversiones previstas en el capítulo 6 ascienden a 34.186.462,36 euros, 

un 22,28% más que el ejercicio anterior, financiándose con recursos pro-

pios, endeudamiento a largo plazo, subvenciones o enajenación de pa-

trimonio. 

De conformidad con el artículo 173.6 TRLRHL debemos advertir que no 

podrá disponerse de los créditos presupuestarios financiados con sub-

venciones, venta de patrimonio o endeudamiento, en tanto no se ob-

tengan los compromisos firmes de aportación, se adjudique efectiva-

mente la enajenación del inmovilizado e ingrese su precio o se obten-

gan las autorizaciones precisas para la concertación de la operación 

de crédito, una vez adjudicada ésta. 

En el anexo de inversiones se especifican las fuentes de financiación. 

En cuanto a las transferencias de capital, se incluyen las aportaciones a 

las sociedades municipales, siguiendo el criterio que expresa la Orden 

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las entidades locales. Esta norma dispone que 

“En el artículo o concepto que corresponda, atendiendo al beneficiario 
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de las transferencias, se incluirán las aportaciones de capital no inclui-

das en el artículo 87 de la clasificación económica de gastos, es decir, 

las que se deriven de la participación en la propiedad de otras entida-

des públicas, siempre que las entidades locales y sus organismos autó-

nomos no reciban activos financieros de valor igual que el pago que 

realicen y no existan expectativas de recuperación de las aportacio-

nes”. 

Se recomienda un análisis exhaustivo de las actuaciones llevadas a ca-

bo por las sociedades municipales y su viabilidad de forma que se evi-

ten las pérdidas reiteradas que obligan a aportaciones patrimoniales 

constantes del Ayuntamiento por esta vía.  

 

SEXTO.- Estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 

municipales. 

En relación con las sociedades municipales, a la fecha de emisión del 

informe, se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de la aproba-

ción de los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 

municipales por sus respectivos órganos competentes. 

Los estados de previsión de las sociedades municipales se encuentran 

nivelados o en superávit. 

SÉPTIMO.- Consolidación presupuestaria. 

El presupuesto consolidado, una vez deducidas las transferencias inter-

nas, asciende a 312.924.479,45 euros, con el detalle por capítulos que se 

incluye en el expediente. 
 

OCTAVO.- Documentación complementaria.- El artículo 168 TRLRHL es-

tablece la documentación complementaria que ha de acompañar al 

presupuesto del Ayuntamiento. Deben entenderse que tales documen-

tos no son un simple trámite formal, sino que constituyen la expresión y 

justificación de las causas que han conducido a cifrar el presupuesto en 

las cantidades reflejadas. Estos documentos son los siguientes: 

 Memoria descrita por la Alcaldía explicativa de su contenido y de 

las principales modificaciones que presenta en relación con el 

presupuesto vigente. 

 Liquidación del presupuesto del ejercicio 2019 y avance del co-

rriente, referenciado al menos a seis meses. 
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 Anexo del personal en que se relacionan y valoran los puestos de 

trabajo existentes en el Ayuntamiento, de forma que se dé la 

oportuna correlación con los créditos para personal incluidos en el 

Presupuesto. 

 Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio. 

 Un informe económico-financiero exponiendo las bases utilizadas 

para la elaboración de los ingresos para atender el cumplimiento 

de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 

servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupues-

to. 

 Detalle de las operaciones de crédito a largo plazo. 

 Bases de ejecución del presupuesto. 

NOVENO.- Bases de Ejecución.- 

El expediente incluye las Bases de ejecución del presupuesto de con-

formidad con lo establecido en los arts. 165.1 TRLRHL y 9.1 del RD 

500/1990. Mediante dichas bases se regulan las materias especificadas 

en el art. 9.2 del RD 500/1990. 

Evidentemente, el presupuesto de un Ayuntamiento no es un simple 

ejercicio teórico ni contempla hipótesis abstractas; es el plan económi-

co anual de cualquier Corporación, que identifica sus necesidades indi-

vidualizadas y determina sus prioridades en función de las circunstancias 

de hecho que concurren en cada ejercicio. 

Por ello, el artículo 16 TRLRHL obliga a que al Presupuesto general se le 

unan las Bases de ejecución, conteniendo la adaptación de las disposi-

ciones generales en materia presupuestaria a la organización y circuns-

tancias de la entidad, así como todas aquellas disposiciones necesarias 

para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se con-

sideren oportunas para la mejor realización de los gastos y recaudación 

de los recursos. Las bases de ejecución, sin embargo, tienen una serie 

de límites: no podrán modificar lo legislado y tampoco podrán contener 

preceptos de orden administrativo que requieran legalmente de proce-

dimientos y solemnidades específicas distintas de las previstas para la 

aprobación del Presupuesto. En particular, el contenido de las bases de 

ejecución se establece en el art. 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril,  
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a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 

b) Relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren 

ampliables, con detalle de los recursos afectados. 

c) Regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en 

cada caso, el órgano competente para autorizarlas. 

d) Tramitación de los expedientes de ampliación y generación de 

créditos, así como de incorporación de remanentes de créditos. 

e) Normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presu-

puesto. 

f) Desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización 

y disposición de gastos, así como de reconocimiento y liquidación 

de obligaciones. 

g) Documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, 

justifiquen el reconocimiento de la obligación. 

h) Forma en que los perceptores de subvenciones deban acredi-

tar el encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la 

Entidad y justificar la aplicación de fondos recibidos. 

i) Supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecu-

ción del Presupuesto de gastos en un solo acto administrativo. 

j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justifi-

car y anticipos de caja fija. 

k) Regulación de los compromisos de gastos plurianuales. 

DÉCIMO.- De la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local.- La regulación contemplada en la Ley 27/2013, 

que afecta a muchos ámbitos de la ejecución presupuestaria de la 

Administración Local, debe ser tenida en consideración. 

El análisis de la adecuación de los gastos a dicha disposición legal será 

objeto de estudio con carácter previo a la ejecución de los gastos y, 

con posterioridad, en los oportunos informes de control financiero, sin 

que en este momento corresponda por tanto pronunciarse sobre dicha 

cuestión. 
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UNDÉCIMO.- Disponibilidad de los créditos.- Una vez que entre en vigor 

el presupuesto general debidamente aprobado, todos sus créditos, con 

carácter general, se encontrarán en situación de disponibles. 

No obstante, de conformidad con el art. 173.6 TRLRHL los créditos presu-

puestarios consignados con financiación afectada procedente de sub-

venciones o de operaciones de endeudamiento tendrán su disponibili-

dad condicionada. 

En el caso concreto de las aplicaciones con financiación procedente 

de endeudamiento a largo plazo, se incluye su detalle a continuación, 

debiéndose advertir expresamente que se observa que financia actua-

ciones provenientes del ejercicio 2020 (anualidades de gastos plurianua-

les, gastos de tramitación anticipada, actuaciones autorizadas o com-

prometidas en 2020), de forma que, en su caso, habrán de adoptarse 

los acuerdos oportunos (modificaciones presupuestarias, suspensión de 

contratos, etc.) para evitar las consecuencias desfavorables derivadas 

de la inexistencia, cuando menos temporal, de consignación en el ejer-

cicio para atender posibles compromisos adquiridos. 

 

Cód. 
Orgáni-
co   

  

  

Cód. 
Pro-
grama   

IMPORTE  
DETALLE OPERACIONES AFECTADAS 

Cod. 
Aplica-
ción     

    
2010 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA     

9201 ORGANIZACIÓN Y CALIDAD     

62500-
01-2021 Mobiliario y enseres 96.000,00 Exp. SU92/20. Fase A Importe :96.000,00 2021 

2020 
ÁREA DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA     

9310 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
FINANCIERA     

64100-
01-2021 

Gastos en aplicaciones informáti-
cas 36.319,65   

9320 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
FINANCIERA     

64100-
02-2021 

Gastos en aplicaciones informáti-
cas 36.319,65   

2050 
INNOVACIÓN Y SERVICIOS 
INFORMÁTICOS     

9203 SERVICIOS INFORMÁTICOS     

62600-
01-2021 

Equipos para proceso de informa-
ción 95.000,00   

4010 LIMPIEZA     
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1621 
RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS     

62300-
03-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 323.441,26 Exp.SU 42/20. Fase AD. Dos lotes. Importe : 322,134,44 

62500-
02-2021 Mobiliario y enseres 373.500,00 Exp. SU 45/20. Fase AD .  3 lotes. Importe: 373.394,47 

4020 MEDIOAMBIENTE Y PUERTOS     

1700 
ADMÓN. GENERAL DE ME-
DIOAMBIENTE     

62500-
03-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 30.000,00   

4040 TRÁFICO Y TRANSPORTES     

4400 
ADMÓN. GENERAL DE TRANS-
PORTES     

62500-
04-2021 Mobiliario y enseres 70.000,00   

4411 
TRANSPORTE COLECTIVO 
URBANO DE VIAJEROS     

62400-
01-2021 Elementos de transporte. EDUSI 166.000,00   

5010 SEGURIDAD CIUDADANA     

1320 POLICÍA LOCAL     

62400-
01-2021 Elementos de transporte 24.000,00   

62601-
01-2021 

Equipos para proceso de informa-
ción 16.000,00   

62900-
01-2021 

Otras inversiones nuevas asocia-
das al funcionamiento operativo 
de los servicios 8.500,00   

64100-
03-2021 

Gastos en aplicaciones informáti-
ca. EDUSI 10.000,00   

1360 EXTINCIÓN DE INCENDIOS     

62400-
02-2021 Elementos de transporte 37.263,20   

5030 
OBRAS E INFRAESTRUCTU-
RAS     

1320 POLICÍA LOCAL     

62300-
07-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje. EDUSI 63.433,93   

1340 MOVILIDAD URBANA     

60900-
01-2021 

Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras de uso general 100.000,00   

1532 
PAVIMENTACIÓN VIAPÚBLICA: 
OBRAS     

61901-
01-2021 

Acceso principal Hospital Costa 
del Sol 660.811,95   

61908-
01-2021 

Urbanización márgenes carretera 
de Istán A-7176 389.740,01   

61912-
01-2021 

Mejoras en infraestructuras y 
pavimentación. EDUSI 162.531,65   

61914-
01-2021 Mejora infraestructuras C/ Postigo 775.268,71 Exp. OB 71/20 Fase RC 20/21. Importe: 485.451,53. 2020. RC: 323,634,34 

      Exp.SE 74/20. Lote 2 FASe AD Importe: 7.140,00 

61947-
01-2021 Mejora en infraestructuras. 1.115.038,97 Exp. OB 31/20. Fase RC. Importe: 125,427,47 

61966-
01-2021 

Mejora de viarios y otras cons-
trucciones 109.722,61 Exp. OB 255/20. Fase RC Importe: 54.861,33. 2020 RC:54.861,28 

62300-
08-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 20.000,00   
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1610 SERVICIO DE AGUAS     

62300-
09-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 57.000,08 Exp. SE 37/18. Fase RC.Importe: 42.000,08 

1650 ELECTRICIDAD     

63300-
02-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 100.000,00 Exp. SU 30/21. Fase RC. Impore: 100.000,00 

1710 PARQUES YJARDINES     

60900-
03-2021 

Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras y bienes destina-
dos al uso general 386.393,07   

61900-
01-2021 

Otras inversiones de mejoras y 
reposición de bienes. EDUSI 39.777,98   

62201-
01-2021 

Vivero municipal parques y 
jardines 453.796,64   

62300-
10-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje 50.000,00 Exp. SU 96/20. Fase D. Importe: 50.000,00 

2312 
CENTRO DE PERSONAS MA-
YORES     

62200-
01-2021 Edificios y otras construcciones. 152.941,18   

3120 

HOSPITALES, SERVICIOS 
ASISTENCIALES Y CENTROS 
DE SALUD     

62201-
02-2021 Centro de salud Las Chapas 110.240,20   

3331 
EQUIPAMIENTOS CULTURA-
LES Y MUSEOS     

63200-
02-2021 Edificios y otras construcciones 217.608,26 Exp.OB 65/20. Fase AD. Importe: 96.858,94 

3360 
ARQUEOLOGÍA Y PROTEC-
CIÓN DEL PATRIMONIO     

63200-
03-2021 

Edificios y otras construcciones. 
EDUSI 161.786,59   

3420 
DEPORTE:INTALACIONES 
DEPORTIVAS     

60900-
04-2021 

Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras. Parque Skate La 
Florida 334.076,11 Fase RC A.PM. Importe:321.322,23 

62202-
01-2021 Edificios y otras construcciones 50.000,00   

63200-
04-2021 

Edificios y otras construcciones. 
EDUSI 72.706,03   

4420 
INFRAESTRUCTURAS DEL 
TRANSPORTE     

63900-
01-2021 

Otras inversiones de reposición 
asociadas al funcionamiento 
operativo de los servicios 100.000,00   

9330 GESTIÓN DE PATRIMONIO     

62200-
03-2021 Edificios y otras construcciones. 344.083,79   

63201-
01-2021 Edificios y otras construcciones. 272.500,00   

63202-
01-2021 

Edificios y otras construcciones. 
EDUSI 35.000,00   

6010 
ENSEÑANZA, CULTURA Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO     

3321 BIBLIOTECAS PÚBLICAS     

62500-
08-2021 Mobiliario y enseres 654.989,94   

    
7010 

DISTRITO SAN PEDRO ALCÁN-
TARA      

1330 TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL     

61904-
02-2021 

Mejoras seguridad bulevard: 
EDUSI 10.000,00   
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1532 
PAVIMENTACIÓN DE VÍAS 
PÚBLICAS     

60903-
01-2021 

Otras inversiones pavimentos Las 
Petunias 149.000,00   

61901-
03-2021 

Otras inversiones de reposición. 
Mejora Movil. Los Ángeles 137.523,60   

61912-
02-2021 

Otras inversiones de resposición 
infraestructura de bienes. EDUSI 92.000,00   

61947-
02-2021 Mejora en infraestructuras.  954.648,71 Exp.OB 126/20. Fase RC. Importe: 113.919,53 

61966-
02-2021 

Mejora de viarios y otras cons-
trucciones 75.000,00   

1700 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL MEDIOAMBIENTE     

62100-
01-2021 

Terrenos y bienes naturales 
(Senda Litoral) 200.000,00   

3270 PROMOCIÓN EDUCATIVA     

62200-
04-2021 Edificios y otras construcciones. 162.920,00 Exp. SE 39/20. Fase A. Importe: 99.220,00 

3321 BIBLIOTECAS PÚBLICAS     

62200-
05-2021 Edificios y otras construcciones. 57.000,00   

3331 
EQUIPAMIENTOS CULTURA-
LES Y MUSEOS     

60901-
01-2021 

Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras y bienes destina-
dos al uso general 300.000,00   

3420 
DEPORTES: INSTALACIONES 
DEPORTIVAS     

61900-
03-2021 

Otras inversiones de reposición 
en infraestructuras  300.000,00   

63200-
08-2021 

Edificios y otras construcciones. 
Obras varias deportes 1.285.145,30 Exp. OB 108/20. Fase RC. Importe: 577.255,85 

63300-
03-2021 

Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje     

    

 
TOTAL CAPÍTULO 6 12.035.029,07   

 

DUODÉCIMO.- De los medios humanos y materiales para la adecuada 

gestión y control de la ejecución presupuestaria.- Durante el ejercicio 

2021, es necesario que el Ayuntamiento finalice la implantación de un 

sistema de administración electrónica eficaz, que permita el expediente 

electrónico, evitando las dificultades que los múltiples sistemas de ges-

tión existentes en el Ayuntamiento plantean en la gestión ordinaria. Entre 

tanto, deberán habilitarse los créditos necesarios para permitir la adqui-

sición de aplicaciones que permitan acelerar los procedimientos de 

contratación, recaudación y fiscalización. Igualmente, debe ponerse de 

manifiesto la necesidad de que por parte del Ayuntamiento se adopten 

las decisiones necesarias para permitir la adecuación de las instalacio-

nes municipales ocupadas por los servicios de Intervención y Tesorería.  

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

58
0c

c2
6e

b3
d6

9d
5e

5c
ac

c1
33

9f
b4

a1
84

fd
b2

6e
2b

 | 
P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n:
  h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

al
ag

a.
es

/m
ar

be
lla

 | 
P

Á
G

. 3
3 

D
E

 3
6

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE CALVILLO BERLANGA (INTERVENTOR GENERAL) ****016** 23/11/2020 12:34:19 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
580cc26eb3d69d5e5cacc1339fb4a184fdb26e2b https://sede.malaga.es/marbella



 

34 

 

DÉCIMOTERCERO.- Tramitación.- El procedimiento de elaboración, trami-

tación y aprobación del expediente se encuentra regulado en los ar-

tículos 168 y 169 TRLRHL y 18 a 23 del RD 500/1990. 

El órgano competente para la aprobación del Presupuesto General es 

el Pleno de la Corporación, debiendo ser su aprobación única, en virtud 

del art. 168.5 TRLRHL. 

En cuanto a la elaboración y tramitación del Presupuesto, hay que remi-

tirse a lo que disponen los artículos 168 TRLRHL y el art. 18 del RD 

500/1990. En consecuencia: 

a) El Presupuesto se forma por la Alcaldía y a él habrá de unirse la 

documentación complementaria a que hemos hecho referencia. 

b) Las sociedades mercantiles remitirán al Ayuntamiento sus previsio-

nes de gastos e ingresos, así como los programas anuales de ac-

tuación, inversiones y financiación para el ejercicio siguiente. 

c) La Alcaldía formará el Presupuesto General y lo remitirá, informa-

do por la Intervención, y con sus anexos y documentación com-

plementaria, al Pleno de la Corporación para su aprobación, en-

mienda o devolución. De conformidad con el artículo 18.4 del RD 

500/1990 “la remisión a la Intervención se efectuará de forma que 

el Presupuesto, con todos sus anexos y documentación comple-

mentaria, pueda ser objeto de estudio por un plazo no inferior a 

diez días.” 

d) Una vez aprobado inicialmente, se expondrá al público, previo 

anuncio en el BOP, por quince días hábiles, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el 

Pleno de la Corporación. Transcurrido este plazo sin reclamacio-

nes, se elevará a definitivo. En caso contrario, el Pleno dispondrá 

del plazo de un mes para resolverlas. Aprobado definitivamente el 

Presupuesto General se habrá de publicar de nuevo en el BOP, re-

sumido por capítulos, debiéndose remitir simultáneamente una 

copia a la Administración General del Estado y a la Administra-

ción Autonómica. 

Observaciones 

a) Es necesario que para un correcto análisis del expediente se re-

quiera de toda la documentación con tiempo suficiente para su 

examen. 
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b) Cualquier modificación de la plantilla respecto de la incluida en el 

expediente o de cualquier otro documento que acompañe al 

expediente informado por esta Intervención, deberá ser tramita-

da e informada nuevamente. 

 

Conclusión 

 

En el ámbito del control financiero permanente, salvo las salvedades 

expresadas a lo largo del presente informe en materia de personal (§1) 

y gastos de suministro (§2) y otros gastos corrientes (§3) se informa favo-

rablemente el documento de Presupuestos para el Ayuntamiento de 

Marbella para 2021, sin perjuicio de las conclusiones que al respecto de 

la estabilidad y regla de gasto se formulan en informe complementario. 

En Marbella, el Interventor General, a fecha de firma electrónica 
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